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Ref: Evaluación Técnica Convocatoria Pública N°011-2018 

Respetado Doctor Casas. 

Para conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta me permito remitir La 
Evaluación Técnica de La Convocatoria Publica N° 11-2018. 

Anexo lo anunciado en cuatro (2) folios 

Cordial saludo, 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 
Jefe División de Recursos Humano 
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El afinado al Plan Complementario de Salud tendrá derecho a acceder a los 
servicios ofrecidos en la propuesta entregada en el marco de la presente 
convocatoria de conformidad con lo estipulado en la ley estatutaria de salud, y el 
Decreto 806 de 1998 incorporado en el Decreto 780 de 2016 

x x 

2 
El afiliado al Plan Complementario de Salud tendrá derecho a recibir atención 
médica domiciliada en el perímetro urbano, de acuerdo con la pertinencia médica. x x 

3 
El afiliado al Plan Complementario de Salud tendrá derecho a recibir atención 
preferencial en caso de requerir consulta de urgencias o prioritarias x x 

4 

En relación con el pago de cuotas Moderadoras, bonos y copagos, el proponente 
deberá listar los procedimientos que no se encuentran incluidos en el Plan 
Complementado ni están cubiertos en el Plan de Beneficios de Salud PBS. Así 
mismo, deberá hacer entrega de las tarifas por concepto de 
cuotas moderadoras, bonos y copagos a la población beneficiaria de la presente 
convocatoria. 

X X 

SURA EPS no cumple con lo exigido en este item, 
toda vez que hay excepciones, donde el pago de 
cuotas moderadoras, bono y copagos se hace 
exigible. 

5 

La empresa responsable del Plan de Atención Complementaria entregará a cada 
usuario dentro de los treinta (30) primeros días de iniciado el contrato una Guia ylo 
Directorio actualizado con el nombre, especialidad, teléfono y dirección de los 
médicos, puntos de atención al servicio de los afiliados y las Instituciones 
prestadoras de servicios de atención en salud, procedimientos o niveles de 
atención, así como los tiempos máximos de prestación del servicio, según niveles 
de complejidad donde se pueden demandar servicios de atención en salud en todos 
los niveles para todo el tenitorio tanto Distrital como Nacional. Las novedades que 
posteriormente se puedan presentar en la red, serán informadas a los usuarios por 
los diferentes medios de comunicación que establezca la empresa adjudicataria. 

X X 
. 
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Ref: Evaluación Técnica Convocatoria Pública N°011-2018 

Respetado Doctor Casas. 

Dando alcance a nuestra comunicación DRH-2470 — 1E-27855, de manera atenta se envía 
el complemento de la Evaluación Técnica de La Convocatoria Publica N° 11-2018, en dos 
(2) folios. 

Anexo lo anunciado en cuatro (2) folios 

. 	Cordial saludo, 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 
Jefe División de Recursos Humanos 
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RESUMEN EVALUACION TECNICA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 011-2018 

REQUISITOS MINIMOS SW.MRPISSIVII. O SER. VACIONES: 
" " ..5.1~->r,  

vaa-SURArtawoll- 
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:rn-tkuvz.--, 	kaz-19.4-"I 
"OBSERVACIONES 
S_SSal CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA X 

REPORTA DOS (2) CONTRATOS PLAN 
COMPLEMENTARIO - FOLIOS 285 A 290, 
INCLUSIVE. DESDE 2012-11-14, HASTA 
2015-06-01, CON EAAB: ACTA DE 
LIQUIDACIÓN CONTRATO N°1-05-14400- 
0609-2012. 
DESDE 2015-03-28, HASTA 2015-04-27-
CON UNIVERSIDAD DISTRITAL: 
CERTIFICACION CPS 740 DE 2015. 

X NO PRESENTA 

DOCUMENTOS DE REGISTRO Y AUTORIZACION X X NO PRESENTA 
PLAN DE BENEFICIOS OBLIGATORIOS X X 

RGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 
efe División de Recursos Humanos 

_ 



EVALUACIÓN TÉCNICA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 011-2018 

EVALUACIÓN DOCUMENTOS TÉCNICOS 

DOCUMENTOS TÉCNICO 
COMPENSAR SURA 

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Registro ante el Ministerio de Salud X X 
NO REPORTA REGISTRO ANTE 

MINISTERIO DE SALUD 

Registro y autorización del Plan Adicional de Salud por 
parte de la Superintendencia Nacional de Salud 

X X NO ANEXA 

Registro y autorización para comercializar pólizas en 
salud por parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia 

NO APLICA 

No es pertinente, toda vez que la EPS está ofertando 
servidos adicionales de salud a través de una Plan 
de Atención Completaría y no a través de una póliza 
detsblud. 

X NO ANEXA 

O - GE ENRIQUE VERGARA VERGARA 

4 	e División de Recursos Humanos 
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